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ACLARACION INTERESANTISIMA 
El estar en prensa nuestro número anterior, fué causa 

de que dejáramos de publicar una interesantísima aclara
ción a la real orden dé 27 de mayo último, publicada en la 
Gaceta correspondiente al día I5 de noviembre último, que 
clltelüiúnos'de extraOrdinaria importancia para la clase. 

Por estimarlo así, copiamos ínteg-ramente la mencio'lada 
aclaración, al objeto de difundirla, aconsejando a todo prac
ticante el cu,iflplimiento exactísimo de la misma, porque 
marcá los.pi;imeros pdsos Ót las limitacioues profesionales 
de nuestra carrera, anhelo siempre sentido por nosotros; 
dice así: La base sexta de las aprobadas por real orden 
de este ministerio de 27 de mayo último, sobre reorga

nización profiláctica de la lucha antivenérea, se ocupa del 
intrusismo y charlatanismo en los males de referencia, 
prohibie::do en su apartado b) a los practicantes, enfer
meros y estudiantes tratar enferm os de esta clase sin un 
plan terapéutico previo y una autorización expresa, fir
madas uno y otra por el especialista encargado de la asis. 
tencia. Y habiendo dado lugar la redacción de esta base 
a ciertas dudas y reclamaciones, se hace constar QUE so· 
LAMENTE LOS PRACTICANTES SON LOS QUE PODRAN ENCARGARSE 

DEL TRATAMIENTO DE LOS ENFERMOS EN CUESTIÓN, con las 
limitaciones consignadas anteriormente, SOBREENTENDIúN' 

DOSE QUE LAS ENFERMER.\S y ALUMNOS NO PUEDEN SER AUTO, 

RIZADOS PARA EJERCER TALES MENESTERES NI AUN CON DICHAS 

LlMITACWNES. Madrid 14 de noviembre de 1930.-EI Di
rector general, José A. Palanca. 

La aclaración a la citada real orden no puede ser m4J 
concisa y más terminante, pues IZO deja l~gar a dudas, dé 
que el único, entiéndase bien, el único facultado, previo plaJÍ 
médico y autorización expresa, para seguir el tratamiento 
indicado, es el practicante, considerando a 1~/fl~tje¡;11~en!:yy 
al alumno como un intruso, aunque dispongaií . de afiplan. 
terapéutico facultativo suscrito y firmado. " 

Disposiciones tan claras y tan conduncentés Izacían fa~~ 
ta ser expresadas desde el prÍlnér organismq';,!{ii~í?ario:r 
desde el periódico oficial de la nación, porqui·¡jl;Kf6C(so qu'~ 
íbamos, para. ejercer la función auxiliar médír.l1:i,i;~ht¿se pr~; 
cisaría ni pasar por las aulas de la facultad, ni practicar 
en las clínicas de hospitales oficiales, ni hacer gastos en 
matrículas y obtención del título universitario, y ni f1l sa
tisfacer c/tota contributiva para subvenir a las necesidades 
y cargas nacionales, sino únicamente teniendo la protección 
particularísima de una Institución, Corpor~ción o señor 
cualquiera, sería causa suficiente para vÍ7Jir de un ejercicio, 
que por no Izaber cumplido lo anteriormente expresado se 
considera ilegal, y por tanto, delictízJo, teniendo SZt sanción 
eJZ el código penal vigente. .. 

A los practicantes les interesa, en primer¡.lugar, el 
exacto cumplimiento de la disposición oficial que ll(Js'ocupa 
y debe tener buen cuidado en su ejecución, IZO tratando nin
gún mfermo sin la previa autorización y correSpondiente 
plan prescrito por un facultativo, pues si quereflfos.sér res
petados en nuestros derechos, debemos nosotros' fielmente 
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